
NUM. 81.—SABADO 6 DE ABBIL DE 1901

DE nx

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Perinania, islae 

Baleares y Canarias, â los veinte días de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gaceta oficial.

Art. 2.’ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cuín* 
tUmiento.

Art. 3,“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
Frieren lo contrario. (Código civil vigente).

Real decreto de 26 ele Áiril de 1900. — Art. 23. Lm Corpo- 
^Aciones provincisJea y municipales abonarán, 6n pnmer ter- 
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos asi como loa derechos de inserción de los 
enuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar
se del rematante, si lo hubiere, del importe total do loe refe
ndes gastos, de cuyo cargo son, con arreglo & lo dispuesto 
en la regla 8.» del art. 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Fuera de Córdoba p eeetmEn CÓBDOBA P Baetat

Un mes................................ 5
Trimestre..............................8 25
Seis meses......................... 13 50
Un afio............................... 33

Ün mes............................ d
Trimestre......................... 1125
Seis meses........................ 22 60
Un afio............................. 45

Húmero euelto, iO cintimos de peseta.

Se publioa. todos loo días» excepto 109 Domingo*.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los sefioree 
Alcaldes y Secretarios reciban este BolbtIn dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneceré, 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men* 
otoñados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1864.^
Loe señorea Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuadernación, que deberá vérifiearse al 
final de cada afio.

Advertencia. Conforme con la condición 4.‘ del pliego 
que ha servido de base pata la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parta de ella, y la 
venta de números sueltos à 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia dei Consejo de Ministros
(Qaceta del día 4 de Abril.)

88. aun. el Hey y la Meina 
Hegente (q. ». g.) y Angos
ta Meal Familia continnan 
«n esta Corte sin novedad 
^a su importante salud.

MINISTERIO CE AGRICULTURA 
'ndustria, Comercio y Obras públicas

Núm.
EXPOSICION

SES'ORA: El art. 4.® de la ley de 
Administración y Contabilidad de 25 
^e .Junio de 1870 prohibe, como regla 
general, la existencia de Cajas parti
culares, y aunque prevé el caso de 
9^6 pueda ser necesario el estableci- 
^fieuto de alguna,y autoriza su cons
titución cuando asi lo exija el servi
cio público, fija reglas tan sabias y 
tan precisas para autorizarlo, que en 
Realidad los fondos que en ellas se 
Custodien están tan intervenidos y 
i'^Q garantizados como los que se 
guardan en las Cajas generale.s del 
Estado.

Y sin embargo, en el Ministerio que
■ M- se ha dignado confiar á raí di

rección, existe una Caja particular 
creada por Real decreto de 2 de No- 
'’lembre último, cuya constitución no 
®e ajusta á aquellas reglas. Cierto qué 
es fondos que en la misma se cusfó- 
1^0 son de escasa importancia, y 

íee su administración ha sido houra- 
^ y legítimo su empleo; pero los. pre- 

ceptos^ de ta ley que han quedado in
cumplidos son de una generalidad que 
^e admite excepciones, y como por 

otra parte es cuando menos dudosa la 
legitimidad de esa especie de impues
to que para nutrir la Caja menciona
da se estableció sobre las utilidades 
de los Delegados que entienden en 
las prácticas de las patentes de in
vención, el Ministro que suscribe, fir
memente peisuadido que el más im
perioso de sus deberes es curoplir y 
hacer que todos cumplan Ias leyes, 
sin admitir en este punto atenuacio
nes de ningún género, siente la nece
sidad de que esa Caja desaparezca, y 
queriendo satisfacerla, tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 29 de Marzo de 1901.—SE
ÑORA: A L. R. P. de V, M., Miguel 
Villanueva g Gómez.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto 

por el Ministro de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1," Queda derogado el 

Real decreto de 2 de Noviembre de 
1900 que fija reglas para la imesta en 
práctica de las patentes de invención 
y para la custodia é inversión de los 
fondos que, por virtud de sus disposi
ciones, habían de ingresar en el Ne
gociado del ramo en el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas.

Art. 2.® Ei Ministro de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras pú
blicas dictará las disposiciones nece
sarias para que se practique la liqui
dación de los fondos mencionados, y 
para que en caso de haber algún so
brante ingrese en las arcas del Teso
ro público.

Dado eu Palacio á veintinueve de 

Marzo de mil novecientos uno.—MA
RIA CRISTINA.—El Ministro deAgri- 
cultura. Industria, Comercio y Obras 
públicas, Miguel Villanueva g Gómez,

Núm. 281

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTU
RA, INDUSTRIA Y COMERCIO

EXPOSICIONES
S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que se publique 
en la Gaceta de Madrid la adjunta re
lación de recompensas otorgadas por 
el Jurado internacional de la Exposi
ción Universal de Paría de 1900 á los 
expositores españoles, y que se ad
vierta que cuando se reciban de la 
Comisaría francesa ios diplomas y la 
medalla de bronce que se ha acorda
do conceder á cada uno de los expo
sitores premiados con medalla, se 
pondrán en su conocimiento, indi- 
cáudoles el modo de recoger unos y 
otra.

Lo que de orden del seflor Ministro 
comunico á V, S. para su conocimien
to y cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años, Madrid 2 de Ene
ro de 1901-—El Director general, Do
mingo A. Arenas.
Belauióu de los premios coucedidue por ei 

Jurado inte roa cío nal de la Exposición Uni
versal de París de 1900 á los expositores 
sigáis utos:

CLASE 1.*
Educación g enseñanza primaria.
Ballesteros (Francisco), Córdoba, 

medalla de bronce.
CLASE 39

Productos vegetales aUmeidicios.
Alcalá (Martin), Priego, medalla 

dq oro.
Cabra (Marqués de), Cabra, gran 

premio.
Escribano (Antonio J.), La Ram

bla, medalla de oro.

Gómez (Francisco), Puente Genil, 
medalla de plata.

Riobóo Susbielas (Francisco), Mon
tilla, medalla de plata.

Riobóo Pineda (Francisco), Monti
lla, medalla de plata.

CLASE 60
Fííios g aguardientes

Carbonell y Compañía, Córdoba, 
medalla de bronce.

lie la Gobernación

(Conclusión)
Terminada Ía sesión pública, la 

Junta procederá inmediatamente à la 
formación de las listas siguientes:

1 .*^ De los electores que hubiesen 
fallecido después de la última rectifi
cación.

2 .* De los que por incapacidad 
hubiesen perdido el derecho electoral, 
ó se hallaren por otra causa Índebi- 
damente inscritos en las listas defini
tivas. ;

8 .* De los que, teniendo las condi
ciones de edad, vecindad y residencia 
necesarias para ser elector, según el 
art. l.“, no consten en las listas defi
nitivas del año anterior.

i .'^ De los inscritos en las listas: 
del afio anterior que hubiesen perdi
do la vecindad.

ó,' De los electores cuyo derecho 
se hubiese suspendido.

6.® De los electores cuya incapa
cidad ó suspensión hubiese termi- 

* nado.
7/ De las reclamaciones de in

clusión,
8,* De las reclamaciones de ex

clusión.
En las seis primeras li.'tas no se in

cluirán otros nombres que los de
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2 BOLETIK OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

aquellos que no hubieren sido objeto 
de reclamación.

Sobre cada una de las reclamacio
nes informará la Junta, eipresando 
los fundamentos de sus informes, así 
como los de los votos de minoría que 
hubiere.

El Secretario levantará acta ex
presiva de todos los acuerdos, que se
rá firmada como la de la sesión pú
blica.

En pliegos separados se copiarán 
del acta las listas de que habla este 
artículo, á cada una do las cuales 
acompaflarán los documentos é infor
mes correspondientes, y se remitirán 
al Presidente de la Diputación por el 
primer correo. Todas Ias hojas de es
tos pliegos irán rubricadas por el Pre
sidente, por dos individuos de la Jun
ta designados por ésta, y por el Se
cretario.

A la vez se enviará nota, acordada 
por la Junta, de los errores materia
les que las últimas listas definitivas 
contengan, ó negativa en su caso, cu
ya nota se anunciará al público en la 
forma prevenida en el art, 12.

El pliego será entregado por el Se
cretario, bajo su responsabilidad, en 
la estafeta máspróxima, de la cual se 
obtendrá recibo, que se unirá al ex
pediente.

Art, 14. El día l? de Mayo se 
constituirá en el salón de sesiones de 
la Diputación provincial Ia Junta pro
vincial del Censo electoral.

La sesión, que será pública, se 
abrirá á las ocho de la mañana.

El Secretario dará cuenta de las 
listas recibidas por orden alfabético 
de Ayuntamientos, y se aprobarán 
las que no sean objeto de reeiama- 
ción. Podrá hacería quien acredite la 
cualidad de vecino del distrito electo
ral re.spectivo, ó su representación ó 
quien sea ó haya sido Senador electi
vo, Diputado á Cortes ó provincial, 
formulándola en el acto en términos 
breves y con los documentos que Ia 
apoyen.

Aprobadas las listas que no se im
pugnen, se examinarán las demás, 
abriéndose discusión acerca de cada 
una de las reclamaciones, entre las 
personas á quienes se refiere el pá
rrafo anterior.

Solamente hablará una persona en 
pro y otra en contra. Los individuos 
de la Junta, por conducto de su Pre
sidente, podrán obtener los esclare
cimientos de hecho que sean pertinen
tes. No se admitirán declaraciones de 
testigos.

Terminada la sesión pública, la 
Junta resolverá por mayoría de vo
tos sobre cada inclusión ó exclusión, 
y hará que en el Boletín extraordina
rio se publiquen ai dia siguiente sus 
acuerdos, con sucinta expresión de los 
fundamentos de cada uno y de los vo* 
tos particulares, sí los hubiere.

Art. 15, Estas resoluciones serán 
apelables ante la Audiencia territo
rial por cualquiera do las personas 
que tienen derecho á ser oídas por la 
Junta provincial, aunque no hubie
ren reclamado.

El recurso se interpondrá por es
crito ó por manifestación verbal ante

el Secretario de la Diputación dentro 
de los tres días naturales posteriores 
á la publicación del acuerdo.

El Secretario dará resguardo de la 
apelación interpuesta.

En los siguientes tres días se remi
tirán de una vez al Presidente de la 
Audiencia los expedientes cuyas re
soluciones se apelen.

Pasados á la Sala de lo civil, ésta 
señalará inmediatamente día para la 
vista, que habrá de celebrarse dentro 
de los seis siguientes, lo cual se hará 
público en la tabla de edictos de la 
Audiencia.

El expediente quedará de manifies
to á las partes en Ia Secretaria de 
Sala.

La vista se celebrará precisamente 
el día señalado, con asistencia del 
Fiscal y con la del apelante ó de Abo
gado de su designación, si compare
ciesen. Podrán presentarse en el acto 
nuevos documentos.

En el mismo dia ó en el siguiente se 
dictará resolución irrevocable, que se 
hará pública en la tabla de edictos, 
bajo la responsabilidad del Secreta
rio, y se comunicará en el día inme
diato, en pliego certificado, con devo
lución del expediente, al Presidente 
de la Diputación.

Cuando el Tribunal considere teme
raria la apelación, podrá condenar 
«n costas al apelante.

En otro caso serán de oficio.
Si el número de recursos deducidos 

lo exigiese, la Audiencia se dividirá 
en tantas Secciones de tres Magistra 
dos como lo permita su dotación to
tal, con exclusión de los Magistrados 
suplentes.

Todas las cuestiones de procedi
miento que se susciten y no se hallen 
previstas en este artículo, se decidi
rán por las reglas generales de la 
ley de Enjuiciamiento civil, en cuan
to no so embarace la resolución prin
cipal en los plazos marcados, en cuyo 
caso el incidente que surja se decidi
rá dentro de ellos, con audiencia ver
bal de los interesados y del Fiscal,

Art. 16, recibidas las correspon
dientes certificaciones de la Audien
cia en la Secretaría de Ia Diputación, 
se reunirá de nuevo la Junta provin
cial el dia 1.® da Junio, y en virtud 
del contenido de aquéllas y de sus 
acuerdos 110 apelados, determinará los 
nombres de los electores cuyo dere
cho quede reconocido, y mandará ha
cer en el Censo electoral las corres
pondientes inscripciones de los que 
no estuvieren en él, de la manera 
que previene el articulo siguiente.

Cuando el número de electores de 
un Municipio resultare mayor de 500, 
la misma Junta, previo informe de 
la municipal, acordará, antes del día 
8 de Junio, la distribución de aqué
llos, según los respectivos domicilios, 
en cuantas Secciones corresponda por 
virtud de lo dispuesto en el art, 23, 
asignando á cada una un número 
próximamente igual dentro de las 
condiciones de cada localidad.

Del Censo ae copiarán por orden 
alfabético los nombres de los electo
res de cada Municipio, separándolos 
por Secciones, con exclusión de aqué

llos cuya incapacidad, suspensión ó 
baja consten, y las copias constitui
rán las listas definitivas, que habrán 
de imprimirse y publicarse en el Bole
tín oficial ante del día 15 de Julio (1).

Ün ejemplar impreso de la lista co
rrespondiente á cada Municipio, au
torizado por el Presidente y por el 
Secretario de la Diputación, y sella
das todas sus hojas, se remitirá en 
pliego certificado a! respectivo Alcal
de, el cual dará conocimiento de ella 
á la Junta municip.'il y hará fijar al 
público, por espacio de tres días in
mediatos, una copia de aquel ejem
plar, que quedará archivado. Delà 
exactitud completa de la copia res
ponderán el Alcalde y el Secretario 
del Ayuntamiento.

Ejemplares iguales remitirá tam
bién en pliego certificado el Presiden
te de la Diputación al del Congreso 
de los Diputados, y al de la Audien
cia territorial y á los Jueces de ins
trucción de primera instancia y mu
nicipales, de Ias referentes álos Ayun
tamientos de sus jurisdicciones. Estos 
funcionarios conservarán dichos do
cumentos en los respectivos Archivos 
para que puedan ser consultados.

En la Secretaria de la Diputación 
provincial se facilitarán en todo tiem
po á cualquier elector, mediante pre
cio módico, ejemplares autorizados 
de las listas definitivas.

Art, 17. En Ias Secretarias de las 
Diputacioae,s provinciales se abrirá 
un libro titulado «Censo electoral», 
dividido en tantas partes cuantos fue
ren los Municipios de la provincia.

Cada una de estas partes tomará el 
nombre del Ayuntamiento á que co
rresponda, y se dividirá á la vez en 
Secciones correspondientes à las elec
torales.

En cada una de las Secciones se 
inscribirán, según dispone el art. 9.*, 
con numeración correlativa y por or
den alfabético de primeros apellidos, 
éstos y los nombres de los respectivos 
electorales, con expresión además de 
su edad, domicilio yprofesión, y de si 
sabe leer y escribir.

Por notas marginales, autorizadas 
por el Presidente y Secretario de la 
Diputación, con referencia á los res
pectivos documentos, se expresarán 
las exclusiones y las suspensiones del 
ejercicio del derecho elecctoral, y en 
su caso la cancelación de estas ano
taciones, asi como las bajas y altas 
que se produzcan á virtud de lo dis
puesto en el tit. 3.® de esta ley.

Los libros del censo se exhibirán 
gratuitamente en todo tiempo á cual
quiera que lo solicite, así como en los 
Ayuntamientos las listas de que ha
bla el art. 16.

En el libro del censo no podrán ha
cerse raspaduras ni enmiendas, y las 
de todo punto indispensables se sal
varán por nota que autoricen el Pre
sidente de la Diputación y Secretario, 
dando el primero conocimiento á la 
Junta Central.

Art. 18. Corresponde á la Junta 
Central del Censo electoral:

1 ." Inspeccionar y dirigir cuantos
(1) Antea era Junio, y se modificó por 

ley de 91 da Julio de 1892,

servicios se refieran al censo, su for
mación, revisión y conservación.

2 ," Conservar los ejemplares im
presos de las listas definitivas copia
das de los Registros provinciales,

- 3,* Comunlcarse por medio de su 
Presidente con todas las Autoridades 
y funcionarios públicos.

4 .* Recibir y resolver, dentro de 
su competencia, cuantas quejas se la 
dirijan.

5 .® Ejercer jurisdicción disciplina
ria sobre todas las personas que in
tervengan con carácter oficial en las 
operaciones electorales, imponiendo 
multas haata la cantidad de 1.000 pe
setas, las que, en su caso, exigirán 
por su orden los Jueces de primera 
instancia.

6 .® Dar cuenta al Congreso de los 
Diputados de cuanto considere digno 
de su conocimiento.

Art. 19. Publicado el Real decreto 
de convocatoria de una elección, loa 
Alcaldes harán exponer al público tas 
listas definitivas hasta el día en que 
aquella termine. Los Jueces munici
pales remitirán á los Alcaldes el día 
anterior á la elección listas certifica
das y separadas, correspondientes á 
las Secciones electorales, expedidas 
por los Secretarios de los Juzgados, 
con referencia al Registro civil, de 
los electores incluidos que hubiesen 
fallecido; y los Jueces do instrucción 
y de primera instancia harán igual 
envío, con la antelación necesaria, de 
análogas listas certificadas á los Al
caldes die su jurisdicción, ó certifica
ción negati va en su caso, de los elec
tores do su término municipal sobre 
quienes hubiese recaído desde el día 
1,® de Abril último resolución judi
cial firme que afecte á su capacidad 
electoral.

Los Presidentes de Ias Diputacio
nes enviarán también con igual opor
tunidad, y también separadamente 
por Secciones, á los Alcaldes respec
tivos, certificaciones de las bajas y 
altas producidas en el Censo general 
por pase de electore.s al de colegios 
especiales.

Los Jueces de instrucción y de pri
mera instancia comunicarán además 
en pliego certificado, puesto en el co
rreo con la anticipación precisa, al 
Presidente de la Diputación provin
cial, el contenido de las certificacio
nes parciales que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en este articulo, remi
tieren á los Alcaldes.

Los Alcaldes pondrán á disposi
ción de la Mesa electoral, en el mo
mento de su constitución, las expre
sadas certificaciones, el original de 
las listas definitivas y cuantos docu
mentos se refieran al derecho electo
ral, y á la vez, bajo su personal res
ponsabilidad, harán fijar y mantener 
durante la votación, en el lugar más 
fácilmente visible, á la entrada del 
Colegio, lista por ellos autorizada de 
los electores á cuyo derecho afectan 
dichas certificaciones.

No tendrán derecho á votar loa 
electores comprendidos en estas lis
tas; pero si insistieren personalmente 
en ejercitarle, se admitirá su voto, 
haciéndolo constar en el acta, y s®
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6 DE ABRIL DE 1901 3

dará noticia del hecho à los Tribuna
les para lo que corresponda.

Art. 20, Los plazos señalados en 
las distintas disposiciones de este tltu- 
lo'son improrrogables, contándose en 
ellos los dias festivos, que serán há
biles.

El funcionario público que deba re
cibír algún documento ó comunica
ción de otro, si no lo recibiera tan 
pronto como pueda llegar á su poder, 
dispondrá, bajo su personal respon
sabilidad, que inmediatamente .se re
coja por comisionado «.special, á cos
ta del que hubiera debido enviaríe.

Los Alcaldes, sin embargo, no po
drán expedir comisiones contra los 
JiJeces de instrucción y de primera 
instancia; pero darán cuenta de las 
emisiones de éstos al Presidente de la 
Í^iputaeión provincial del modo más 
sápido posible. En tal caso, el Presi
dente de la Diputación provincial lo 
faará por sl, dando cuenta á 1a .Junta 
provincial para lo demás que corres
ponda.

En caso de no poderse obtener in
mediatamente el documento que hu
biere debido remitirse, el comisiona
do recogerá los datos precisos por an
te Notario, y á falta de éste, acom
pañado de tres testigos electores de 

Sección respectiva, A costa y bajo 
^^ responsabilidad del que hubiere 
dado lugar á la diligencia-

Las sesiones que deban celebrar las 
Jautas de’ Censo electoral en día fijo 
^0 tendrán lugar en otro, sino cuando 
®ea indispensable Ia continuación de 
^ empezada, ó cuando haya faltado 

’támero suficiente de individuos para 
^instituiría.

Estas sesiones durarán diez horas 
^®'da día, y podrán prorrogarse cuan- 

® lo exija el cumplimiento de nn pla- 
*® perentorio, siempre que lo acuer

do Ia,s dos terceras partes de los Vo- 
'^^les.

®i hubiera de continuar más de un 
á» se dará en cada uno conocimien- 

j° del hecho á los Presidentes de las 
j^ ^’•^^ provincial y central; y no se 

^ántará ninguna sesión sin que se 
/•■ya deliberado y resuelto sobre to- 
^s las reclamaciones de que se hu- 
tiii^^ ^^^° cuenta, á cuyo fin se des- 
da^^^^ '^^ ^^^^ últimas horas de ca- 

sesión. Esta no podrá suspenderse 
de^f ^°^ espacio de una hora, después 

’'®oscurridas cinco á lo menos.
La asistencia á las sesiones es ohli- 

los ^^^^ para los Vocales natos y para 
iti ^^^^®^^®s convocados, los cuales

^^ personal responsabili- 
’'rier'^^^^'^'^ ^^"^ justa causa no concu- 
^eiite° ^ ^° ^^ excusaren oportuna- 

eac''^'^^^ ^^^^°'æ’^^^®®’ actas, certifi- 
diligencias referentes á la 

^urai^^^^*^ ^ revisión del Censo elec- 
^^^ uomo las actuaciones judi- 

y ^ ^*^Jativas á él, serán gratuitas, 
La^^A^^ ^^^^^ ®^'^® papel común.

Púbii^ utoridades y los funcionarios 
^08 ^ ^5^®riá3tico3 encargados de 
&ratiiit^^^**^°^ Archivos, expedirán 
^uieraT®°^® y ®“ P’^P®^ ®o®dn cual- 
’He el ^^^ '^^ documentos que nece- 
”* ^ vecino para acreditar

P cJdad, ó la capacidad ó inca

pacidad de otros electores. Estos do
cumentos se pedirán por medio de so
licitud expresiva del objeto á que se 
destinen, y no serán admitidos en 
ningún Tribunal ni oficina sino para 
acreditar el derecho ó incapacidad de 
los electores.

Los que con otro fin se valiesen de 
ellos, serán considerados como de
fraudadores de la renta del papel se
llado.

MINISTERIO DE ESTADO
Núm, 831 

SUBSECRETABÍA

Habiendo sido declarada desierta 
la oposición verificada últimamente 
para proveer una plaza de Intérprete 
de tercera clase, vacante en la Inter
pretación de Lenguas de este Minis
terio, dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, se anuncia una nueva 
convocatoria,para que los que deseen 
tomar parte en dicho acto puedan 
presentar sus solicitudes en la porte
ría de este Ministerio hasta el día 10 
inclusive del próximo mes de Mayo,

Los aspirantes á la citada plaza 
acompafiarán á sus instancias los do
cumentos que acrediten ser españoles 
y mayores de edad, con certificado de 
buena conducta además expedido por 
la Dirección general de Estableci
mientos penales, y que han sido apro
bados en las asignaturas que consti
tuyen la segunda ensefianza oficial, 
bien en España, bien en el extranje
ro; debiendo probar en el examen á 
que se les someterá que tienen per
fecto conocimiento del Latin y sufi
ciente del Griego, y que poseen el 
Francés y el Inglés.

Se considerará como mérito muy 
especial el conocimiento de la Paleo
grafía aplicada á la lectura y trans
cripción de manuscritos latinos y le- 
mosinos antiguos.

Loa ejercicios, que serán por escri
to y consistirán en traducciones del 
Latin y Francés al Castellano, y de 
éste al Latín y Francés, y del Griego 
é Inglés ai Castellano, darán princi
pio diez días después de terminado el 
plazo de admisión de solicitudes, ó 
sea el 20 del dicho mes de Mayo,

Los solicitantes se presentarán con 
dos ó tres dias do anticipación en la 
oficina de la Interpretación de Len
guas.

Madrid SO de Marzo de 1901,—El 
Subsecretario, J. Pérez Caballero,

Gobierno civil
DE LA 

1*110VIACIA ¿*E CORDOBA

3^ Circular núm. 892

La Gaceta de Jüadrid^ correspon
diente al día 1.’ del actual, publicó 
una circular del Exemo. señor Minis
tro de la Gobernación relativa á las 
operaciones de rectificación del Censo 
electoral, que fué reproducida en el 
Boletín Oficial de la provincia ol 
día 3 del expresado mes. Con el ma
yor encarecimiento recomiendo á los

; señores Alcaldes el estudio de tan im
portante circular, y espero que, pene
trados del valor y transcendencia de 
la misma, y sin olvidar la grave res
ponsabilidad que pudiera alcanzarles 
por la inexactitud de las listas electo
rales, harán que sean confrontadas 
con el padrón municipal, y que su 
rectificación se haga con la mayor es
crupulosidad, auxiliando y facilitan
do en todo la acción individual, siem
pre dentro de los plazos y prescrip
ciones de la ley.

Con el objeto de que en este Go
bierno se pueda tener conocimiento 
de las infracciones que puedan ha
berse cometido, ó se cometan en lo 
sucesivo, y de que en todo caso pue
da exigirse Ia debida responsabili
dad, se servirá V. remitirme, en el 
improrrogable plazo de cinco días, 
contados desde el que aparezca esta 
circular inserta en el Boletín Ofi
cial, una certificación en la que se 
haga constar si el padrón municipal 
está bien hecho y si para su confec
ción se llenaron en tiempo y forma 
todos los requisitos legales,

Del recibo de la presente circular 
me dará V. inmediato aviso; debien
do advertirle que desde luego queda 
conminado con la multa de ñOu pese
tas, que sin contemplación alguna ha
ré efectivas si en el plazo sefiaíado 
no remite la certificación de que se 
ha hecho mérito,

Córdoba 5 de Abril de 1901.-^El 
Gobernador, Alfonso Florez.
Sr. Alcalde de...

Ayuntamientos
LUQUE

Núm. 884
Don Miguel Cruz Puerta, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que debiendo tener lu

gar en el próximo mes de Mayola 
formación del apéndice al amiHara- 
miento para el año de 1902, los con

Z3s-fcad.í©tica.

Fallecimientos ocurridos en los días que se expresan:

Kàm, 854

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Dia 28 de Marzo

San Nicolás Varón > 9 meses Enterocolitis,
Catedral Idem » 14 Sarampión.
San Juan Idem 14 Idem.
Catedral Hembra 3» 6 años Idem.
Idem Idem 1 mes Anemia.
San Pedro Idem 20 Catarro intestinal.
Santa Marina Varón > 3 años Sarampión.
San Lorenzo Hembra Soltero 78 Gangrena senil.
San Andrés Idem > 1 mes Bronquitis capilar.
San Pedro Varón > 4 años Edema de la glotis.
Santiago Hembra > 5 meses Atrepsia.
San Pedro Idem Soltera 41 años Tuberculosis.
San Lorenzo Idem > 3 Sarampión,

tribuyentes de este término munici
pal que tengan alteración en su rique
za contributiva podrán presentar du
rante el inmediato mes de Abril, en 
la Secretaria dél Ayuntamiento, las 
relaciones juradas acompañadas de 
los documentos que justifiquen dichas 
alteraciones,

Luque 28 de Marzo de 1901.—Mi
guel Cruz.

POSADAS
Núm. 889

Dou Pranoiaco £. Deeds. García, Alcalde 
con»titucional de eata villa.
Hago saber: que en ol mes de Ma

yo próximo, y en cumplimiento á lo 
que se previene en el Beal decreto de 
4 de Enero de 1900, se procederá por 
la Junta pericial de este término á la 
formación del apéndice al amiHara- 
miento para el año 1902, en cuya vir
tud los ceníribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, cuya varia
ción deba comprenderse en aquél por 
alguna de las causas que señala el ar
tículo 48 del Reglamento de 30 dé 
Septiembre de 1885, presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
hasta el día 30 del inmediato mes de 
Abril, las oportunas relaciones jura
das de las alteraciones que hayan de 
introducirseen repetido apéndice; ad
virtiéndose que las motivadas por 
ventas, sucesiones, permutas y de
más traslaciones de dominio, habrán 
de acreditarse estar los documentos 
registrados en el de la propiedad, y 
haberse pagado los derechos respec
tivos á la Hacienda, si el acto ó con
trato estuviese sujeto al impuesto; en 
la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna 
reclamación ó solicitud que con tal 
objeto se presente,

Y para que llegue á conocimiento 
de todos los contribuyentes de este 
término y del público en general, se 
fija el presente en Posadas á 31 de 
Marzo de 1901,—Francisco E. Uceda. 
—Antonio Uceda, Secretario.

Sarxid-aA
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Día 26 de Marzo

San Miguel Varón Soltero 67 afios iTrombosis cerebral.
Catedral Hembra > 30 meses Broncopneumonia,
Ideoi Idem » 8 años Bronquitis sarampionosa.
Idem Idem > 16 Fiebr.^ infecciosa.
Idem Idem Casada 60 íLesión del corazón.
Idem Varón 3 Sarampión,
San Miguel Hembra > 30 meses Tabes mesentérica.
Salvador Idem Viuda 84 años Arterio esclerosis.
Sau Juan Idem Soltera 61 Insuficiencia mitral.
Catedral Varón > 6 Sarampión.
Idem Idem 3 meses Atrepsia.
San Pedro Hembra > 13 Broncopreumonia.
San Lorenzo Varón 20 días Catarro intestinal.
Santiago Idem 2 años Eclampsia.
San Andrés Hembra > 2 meses Pulmón ia.
San Francisco Varón Viudo 86 años Muerte natural.
Santa Marina Idem Casado 56 Congestión cerebral.
San Francisco Hembra 3» 7 meses A trepsia.
San Lorenzo ídem > 4 años Preumonia.

1

Día 27 de Marzo

San Miguel Hembra Soltera 66 años Insuficiencia mitral.
Catedral Varón Soltero 22 Tuberculosis pulmonar.
Sau Miguel Hembra Casada 60 Insuficiencia mitral.

Día 29 de Marjuo

Catedral
Idem 
San Lorenzo

Hembra
Idem
Varón

Viuda

>

70 años Disenteria.
4 Sarampión,
9 meses ^Meningitis.

Córdoba 29 de Marzo de 1901.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.“: 
Aparicio.

JUZGA DOS
BUJALANCE

Kúm. W6

Cédula de citación
Por virtud de provideacia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
instrucción de este partido, en orden 
que se curaplimenta de la Audiencia 
provincial de Córdoba, se cita à los 
testigos Hermenegildo Martínez Ca
bello y Encarnación Medina Gonzá
lez, cbyo actual domicilio y paradero 
se ignoran, para que el nueve del 
presente mes, á las doce, comparez
can ante la Sección primera de ex
presada Audiencia, à fin dç asistir co
mo testigos al acto del juicio oral de 
causa que, sobre lesiones, se sigue á 
don Antonio Pozuelo Lara; bajo apér- 
cibimiento de que si no comparecen 
incurrirán en la multa de cinco á cin
cuenta pesetas.

^ Ven cumplimiento de lo ordenado 
por dicho señor Juez, expido la pre
sente cédula en Bujalance á dos de 
Abril de mil novecientos uno.—El ac
tuario, Licenciado Francisco Ruibé
rriz de Torres.

CORDOBA 
líínn. 890

Don Alejandro Rndrígoez y Silva, Jaez de 
instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado en cau
sa por desacato Antonio Gamero 
Gordejuela, de treinta y ocho años, 
soltero, hijo de Antonio y de Concep
ción, empleado, de esta vecindad, cu
yo actual paradero se ignora y cuyas 

señas despues se expresarán; para 
que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia, comparez
ca en los estrados de este Juzgado, 
sito eu la planta alta del Ayuntamien
to, p'>r haberse decretado su prisión 
en la mencionada causa, bajo aperci
bimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades delà Nación 
procedan á la busca y captura de di
cho procesado y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición.

Dado en Cordoba á tres de Abril de 
mil novecientos uno.—Alejandro Ro
dríguez y Silva.—El actuario, Ma
nuel Guillen.

Seilas del procesado
Estatura alta, delgado, color mo

reno, pelo negro, barba afeitada, usa 
perilla y bigote, ojos pardos, nariz 
afilada, boca regular y sin ninguna 
particular.

CoQisjíia le Guirra fíe Mlia
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Se convoca á concurso de pósteras 
para el día 8 de Abril próximo, á las 
trece, para la adquisición de los ar
tículos siguientes:
JríícfíZos íf condiciones de cada uno
Harina: de primera superior.
Lefia: de jaras y seca.
Cebada; buena, granada y limpia. 

sin tierra, piedras, pajas ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor 
alguno; y en cuanto al peso tendrá el 
corriente de la conocida por de pri
mera clase en la localidad.

Paja: de trigo y cebada y de las 
mismas condiciones de la que gene
ralmente tenga la que se emplea en 
esta plaza para alimento del ganado.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para Juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba 26 de Marzo de 1901.— 
El Administrador, Manuel Martín.— 
V.’ B.'“: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 8 de Abril próximo, á las 
trece, para Ia adquisición de los ar
tículos siguientes:

A riiculos ¡f condiciones de cada uno
Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal; de buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente 

seca.
Será desechada toda oferta que no 

reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba 26 de Marzo de 1901.— 
El Administrador, Manuel Martin.— 
V.” B.": El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.“ En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, Ia obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengado^ 
y suplementoñ adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.® El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía tot?l de ést- exceda de 
BO.íXX) pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo

narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
asi como loa derechos de inser
ción de loa anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
iotegrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.* del art. 8/

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, aio 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se halla» 
de venta los

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, coa 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.
REPARTMENTOS 

de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratorias y 
resúmeiies, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.

PADRON
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobr® 
pagos y sueldos.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos? 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impue9' 
tos establecidos.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual^® 

de unidades de especies tarifada’' 
á 6 céntimos ejemplar.

JUSTIFICANTES 
de revista.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación. 

Imprenta d^i DIAKIO DE COHOOF-*'
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